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El problema 
naval.

Uno de los problemas que más afec
tan al porvenir de la nación españo
la, es el planteado fatalmente á raíz 
je nuestros desastres coloniales.

Nos referimos á la creación de una 
escuadra, que si no nos haga temidos 
y poderosos, logre al menos imponer 
el respeto que los pueblos merecen, 
cuando no se resignan á morir.

Insensato sería negar la utilidad y 
conveniencia, más aún, la necesidad 
casi imprescindible de la reconstitu
ción de nuestras fuerzas navales. De
mencia, más que insensatez, sería 
persistir indefinidamente en el actual 
estado de cosas.

Pero para la solución de ese pro
blema magno, de,, vital interéi para 
Espina, no basta h voluntad de los 
gobernantes ni la aspiración unánime 
de los üobarnados, por que la canti
dad casi fab llosa que representa una 
regular escuadra, no puede improvi
sarse fácilmente, so pena de compro
meter el porvenir económico de la 
nación en un empréstito oneroso.

Y como las corrientes gubernamen
tales parece que van por ese camino, 
que nosotros nos atrevemos á llamar 
de perdición, vale la pena de pensar 
seriamente si aquella gran necesidad 
merece este gran sacrificio.

Ahora que todos los esfuerzos de
ben dirigirse principalmente á resta
blecer nuestro crédito y normalizar 
en lo posible la situación de la Ha
cienda, que es la primera base para 
el desenvolmiento de la riqueza 
pública, incurriría en gravísimo error 
el Gobierno del señor Sagasta, contra
tando un empréstito en el extranjero, 
en condiciones poco ó nada favorables 
para los supremos intereses de la na
ción.

Conseguir la creación de una es
cuadra á costa y con la garantía de 
futuras rentas del Estado, dejando 
empéña la por largo tiempo conside

rable fuente de ingresos, es cosa que 
puede alejar grandes peligros, pero 
tal vez pueda proporcionarnos á la 
larga otros no menores.

Porque desgraciadamente, el pro
blema parece reducido á estos dos 
términos:

O renunciar á la reorganización de 
la escuadra, ó renunciar al afianza
miento de nuestro crédito.

Crónica.
Decayendo.

Se dan menores.
La democracia, entre sus inne

gables ventajas, tiene una de siete 
dedos sobre la cuerda, y es la de que 
reduce, achica, las grandes concep
ciones que fueron indiscutibles desde 
los caballerescos héroes de los tiempos 
de Amadís de Gaula, hasta el año 68, 
revolución inclusive.

Me refiero á la democracia moder
nísima, porque esta como todas las 
manifestaciones políticas han perpe
tuado su nombre en nuestro ejercicio 
dei derecho de ciudadanía, pero han 
evolucionado en su manifestación, 
según el tiempo ha ido empujándolas 
en dirección al perfecto ideal; al tipo 
científico.

Por ejemplo—y no lo tomen á 
broma mis lectores—la democracia 
tipo la representaba la redacción de 
El Globo, antes de subir al poder el 
Conde de Romanones que inspira y 
casi paga el periódico. Esto es in
discutible; indiscutible lo de la demo
cracia porque bastaba con que ellos 
lo dijeran, é indiscutible lo de que el 
Conde no paga por entero, por que 
tiene buen cuidado de retribuir á los 
redactores con destinos en los Minis
terios, mediante lo cual el conde 
economiza unas pesetas, y el Estado, 
tiene la inmensa ventaja de que 
aquellas plumas liberales infiltren la 
democracia en el mugriento papel del 
expediente.

En cambio parece hoy más discu
tible aquella democracia del colega; 
y esto no podemos atribuirlo á que 
la calidez de la atmosfera ministerial 
haya entibiado los radicali-mos aque
llos con que Romanones conquistó la 
cartera,—¡líbrenos Dios de semejan
te sospecha!—sinó á lógica y natural 
transformación evolutiva de la idea. 
De ello podrá informarnos un joven 

Notario muy afin de El Globo y resi
dente hoy en la provincia de Segovia.

Repito que con la democracia mo
derna, se dan menores. Ya el duelo 
ha bajado de categoría y desde la es
pada, desciende á la navaja. Se baten 
á navaja los estudiantes; aquellos, en 
otros tiempos, famosos estudiantes 
que eran espanto de los aguaciles de 
casa y corte; se baten á navaja los 
aristócratas más ó menos falsificados, 
aquellos ennoblecidos varones que en 
tiempos atrás, antes consintieran en 
morir que en empuñar un arma im
propia de su linaje.

Esto será un decaimiento en el 
concepto del honor, aunque á decir 
verdad no veo entre una y otra arma 
más diferencia que la del tamaño, y 
la que la navaja no fué jamás usada 
por los nobles.

Y esta diferencia es precisamente 
la que viene á abolir la democracia 
moderna, dando en cambio más va
riedad al desafío y más seguridad al 
golpe, lo cual ya es una ventaja......  
por que los duelos escasearán. Dígan
lo los lances de el Barón de la Torre 
y el vizconde Delavergne, en el pri
mero de los cuales—á espada—solo 
corrió la sangre de un arañón, y en 
el segundo—á navaja—resultó dego
llado el vizconde transpirenaico.

La democracia en el duelo ha co
menzado á manifestarse unlversali
zando las armas; pero es de temerque 
así como en otros tiempos el habla 
escogida dejeneró en culterana, y el 
teatro cómico descendió á lo bufo, y 
el tupé de Sagasta ha llegado á ser el 
símbolo del desahogo, asi la democra
cia en el duelo amena;,con dejene- 
r ir en una nueva fase del estetismo 
literario-caballeresco.

Blasco Ibáñez amenaza con ser el 
aposto! de la nueva idea; insulta, 
amenaza, vocifera como si se alimen
tara de niños crudos y una vez Sil- 
vela, otra un capitán del ejército, 
y otra un gobernador civil le meten, 
como suele decirse, el resuello en el 
cuerpo y cuando llega la hora de ele 
gir armas se agarra al Código penal, 
y alega que ha proscripto la acción 
para reclamar por ofensas.

Con hombres como Blasco Ibáñez 
llegaremos al ideal en materia de 
duelos.... inofensivos.

La ofensa parlamentaria, ó impro
bada puede que lar impune, porque 
las arma-^, más ó menos democráticas, 
de los caballeros no brillarán á la luz 
del sol.

Se acerca el reinado del punta

pié... republicano, invención Blasco* 
Ibáñez.

¡ Vaya un colega de Robespierre...!

J-uis Ju l iá n ^MÁRI.

PROYECTO DE CÚJIGO «MI

El ministro de Gracia y Justicia tra* 
baja en la relaooión del aiticuiado del 
proyecto de Código penal que piensa 
presentar á las Cortes.

En el libro primero, las reformas 
principales se piensan introducir en el 
titulo que hace referencia á las causas 
de justificación y á las circunstancias 
que influyen sobre la imputabilidad, 
modificándola ó anulándola.

Se rodea toda clase de seguridades á 
los locos y dementes declarados irres
ponsables, y se admite cierta clase de 
responsabilidad atenuada por causa de 
alteración mental.

El proyecto, en cuanto al régimen 
de los menores deliacueates, sigue el 
sistema de que no se procederá penal - 
mente contra los que no hayan cumpli
do quince años, ios cuales, á instancia 
del ministerio público, ingresarán por 
orden del tribunal en la correccional de 
Alcalá, donde se les dará clase de ins
trucción, tanto militar como de prime
ra enseñanza.

En los proceso? contra menores de 
dieciocho años y mayores de quince po
drán intervenir laa Sociedades de Pa
tronato, cuando y donde existan, para 
evitar que se les apliquen las mismas 
reglas que á los adultos sometidos á 
procedimiento.

Siempre se celebrarán á puerta ce
rrada los juicios contra procesados me
nores de dieciocho años, y cuando estos 
sean condenados cumplirán la condena 
en la Penitenciaría agregada á la Es
cuela de reforma.

Los Tribunales sentenciadores ten
drán facultades para atenuar la pena 
según los antecedentes del delincuente, 
los móviles del delito y las oirou.nitai- 
cías que intervinieron en su ejecución.

Los reinoidentes incorregibles po
drán ser retenidos indeterminada
mente.

El sistema de las penas privativas 
de libertad se simplifica bastante.

El tribunal, al aplicar las penas, po

drá descender desde el máximun hasta 
el minimun de cada especie penal.

Para los culpables de buenos ante
cedentes, cuyos actos criminosos pue
den imputarse á móviles no deshonro
sos, se introduce el principio de la sus
pensión de la pena.

Por último, en este libro I, (que tra
ta de acciones y omisiones punibles, 
las personas responsables y las penas) 
se procura hacer más real y efectiva la 
responsabilidad civil que del delito 
nace.

El libro II se ocupa de los delitos y 
sus penas, y las principales reformas 
van encaminadas á la mayor protec
ción al honer y seguridad de las perso
nas y á la moral pública.

En los delitos por injuria no hará 
falta querella, y bastará que el ofen
dido denuncie para que el fiscal pro
ceda.

El último libro, el de las faltas y sus 
penas está inspirado en trabajos y pro
yectos de codificación anteriores.

Al proyecto acompañará una clasifi
cación de las prisiones de España.

Notas nolílicas.
Consejo de Ministros.

La parte Enás- esencial del de ayer lo 
constituyeran los proyectos de ley de 
seguridad y de reforma electoral.

El ministro de la Gobernación ex
puso detenidamente su pensamiento 
acerca de los proyectos de reforma del 
procedimiento electoral y de la ley de 
seguridad.

El primero tiene por objeto respon
der á dos grandes aspiraciones de la 
opinión pública: la primera, separar 
por completo á los Ayuntamientos de 
toda función política, y la segunda 
evitar los amaños y fraudes que se co
meten y que constantemente se denua- 
oi^n en la formación del Censo y en la 
eonstitución de la nueva ley electoral, 
á la cual se atribuyen las frecuentes 
falsificaciones del voto electoral.

Al efecto, se encomienda la forma
ción del Censo electoral al Instituto 
Geográfico y á los empleados del Re
gistro civil y de los Ayuntamientos.
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de este, y Nativa hubiera podido cumplir su 
generoso proyecto de arrojarse al mar. De 
Morván entonces se había salvado.

—¡Demonio! señorita—exclamó Lorenzo, 
—qué cariño tan soberbio. Esto es entera
mente digno de los tiempos antiguos y fabu
losos. Matarse á si propia por conservar un 
amante para su rival, esto es magnífico. Pero 
tal vez no lo habríais reflexionado. No os 
acordaríais tampoco de que en otra ocasión 
hicisteis por mí una cosa semejante. ¡Dicho
sos vuestros queridos! A todos les profesáis 
el mismo amor... siempre con entereza......  
¡Caramba! se me olvidaba con la conversa
ción lo que tengo que hacer. Necesito testi
gos para hacer constar el crimen de ese des
graciado Luis... Ahora vuelvo.

Lorenzo se marchaba ya, cuando Flor de 
los bosques, vuelta en sí por la inminencia 
del peligro que amenazaba á su amante, se 
precipitó hacia el pirata, y cogiéndole del 
brazo:

—Lorenzo,—le dijo.—Es imposible que 
pienses sériamente en cumplir tu amenaza:

La posición de la pobre niña era horrible, 
pues conocía demasiado á Lorenzo para du
dar de que este cumpliría su amenaza, y que 
no tendría comasión. Por otra parte, la ima. 
gen de de Morván, cayendo ensangrentada 
bajo el plomo de los piratas, se le represen
taba con una fuerza, que de esta pintura 
concebida en su imaginación, hacía casi una 
horrible realidad.

—Estoy esperando; — dijo Lorenzo que 
observaba con una mirada impasible las emo
ciones reflejadas en el rostro de la infeliz.

Juana vaciló por última vez, y con una 
voz tan baja y ahogada que parecía un sus
piro

—I o no quiero que mi Luis muera..— 
murmuró,—yo obedeceré.

A su turno el pirata también se conmovió: 
un nuevo brillo resplandeció en sus ojos; 
pero volviendo luego á su sangre fría 
—Está bien, Juana,—la dijo,—sígueme.

Floróle los bosques permaneció inmóvil.
Lorenzo,—respondió por fin después de 

un corto silencio.—Un hombre capáz de un

ballero de Morván, siento muchísimo que el 
deber me obligue á ser rigoroso con él. Pobre 
jóven, estaba dotado, (hablo de este infeliz 
como si no existe ya, puesto que de aquí á 
una hora habrá sido fusilado) de un corazón 
sencillo y noble que le hubiera hecho un 
excelente marino.

—¿Qué estás diciendo, Lorenzo?—excla
mó Flor de los bosques después de haber 
perdido el color,—no te comprendo. Tú ha
blas de fusilar á mi Luis... Tú te chanceas 
indudablemente.

—¡Ay de mí! mi querida Flor de los bos2 
ques,—respondió Lorenzo,—no me chanceo 
de ningún modo. Tú sabes como el primero 
las leyes de la piratería. Tú no ignoras hasta 
qué punto se observan con todo rigor... 
Tampoco podrás negar qne tu Luis ha traído 
nna mujer disfrazada á bordo de uno de 
nuestros buques. Pues bien, á mí se me han 
dado los mejores informes, una descripción 
detallada de este sujeto; y en fin, la presen
cia de la señorita de Sandoval tan encantado* 
ra, me parece que es testimonio irrecusable
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA?

Las listas electorales temlráa, un ca, 
ráoter de permiueiicia, haciéndose to
dos los años, en los mismos plazos y 
por procedimientos análogos á los que 
marca la ley actual, las inclnsiones y 
exclusiones ocurridas durante los me • 
ses anteriores.

El derecho del elector queda así ab
solutamente garantido.

En cuanto á la1 Mesa electoral, el 
gobierno buscan ante to lo, a responsa
bilidad de los que hayan le formarla, 
pues, sin ésa g*raut:a, todos los expe
dientes serán i _útiles.

A ese fin, propone que las Audien
cias formen las listas de los ^mayores 
contribuyentes, á quienes se confiará 
la presidencia da las Mokas, y cuya 
aceptación se declara obligatoria.

Los presidentersé pondrán dé acuer
do con los alcaldes para la designa
ción de los locales y preparación de la 
elección.

Al mismo fin, y teniendo en cuenta 
el número de los electores que acude á 
las urnas se reduce el número de sec
ciones.

En cuanto á los demás elementos que 
hoy tienen derecho de asistir á la Mesa 
electoral, y que son la garantia de los 
candidatos, el proyecto de refarma no 
introduce modificación alguna; pero lo 
hará si los diferentes partidos entien 
den que en ese plinto puede mejorarse 
la intervención de los que acuden a! 
sufragio.

El proyecto de ley de seguridad vie
ne, en primer término, á resumir di 
versas disposiciones que sobre materias 
de seguridad pública andan hoy dis= 
persas en varios textos legales.

En este sentido forman parte de la 
ley de seguridad lo que se refiere á la 
venta, distribución y uso de toda clase 
de armas, á las industrias de materias 
nocivas, peligrosas ó insalubres; á la 
fabricación; uso y ventas de materias 
explosivas, á la manera de prevenir 
los incendios en los campos; á los es
pectáculos públicos de todas clases; á 
las industrias sujetas á reglamenta
ción, como son las Agencias encarga
das de publicar los anuncios y los ven
dedores ambulantes, y también á cuan
to se refiere á los revendedores y oficios 
domésticos.

Son además objeto de la ley de se
guridad aquella^ personas cuya manera 
de vivir envuelve peligros para la 
tranquilidad pública, como son los 
extranjeros no domiciliados en el reino, 
los mendigos, prostitutas, vagos, per
sonas de mal vivir, y sobre todo los 
que habiendo cumplido condena en los 
establecimiento s penales ó sido indul
tados de la pena á que fueron conde
nados son puestea en libertad. Tudas 
estas personas, cuando han ido con
denadas más de una vez por los tribu
nales y los reincideutes de las faltas 
que se enumeran, podrán ser sujetas 
á la vigilancia de la autoridad é impo
nérseles la obligaoióu de residir en los 

puntos que les señalen las autoridades 
civiles.

Esta facultad no pueden, sin em
bargo, ejercerla por sí, siendo condi
ción e eucial que la decidan los tribu
nales de justicia, á los cuales acudirán 
al efecto los encargados de velar por 
la seguridad pública, y de cuya deci
sión cabe interponer apelación ante la 
Audiencia.

El proyecto de ley es muy extenso; 
pero á ejemplo de las legislaciones 
extranjeras, y á fia de evitar que los 
rigores de la ley impidan á veces las 
n^dificaciones de las reglas de policía, 
confía á los reglamentos el desenvolvi
miento de aquellas disposiciones que 
en la misma se establece y que por su 
índole son necesariamente modifi
ca bles.

Impresiones.
Impresiones políticas recogidas por 

La Correspondeacia de Espafta, "y que 
reproducimos únicamente como dato de 
las corrientes que dominan en los 
círculos:

“Pocas noticias políticas han circu
lado; pero, entre estas pocas, ha habido 
algunas que no dejan da tener interés.

Discutíase días pasados acerca de la 
mayor ó menor posibilidad de un Mi
nisterio de concentración.

Pero parece, que las cosas han cam
biado algo de algún tiempo á esta par
te, y que durante los dias que el señor 
Silvela ha permanecido en esta Corte, 
antes de salir para Málaga, ha podido 
apreciar determinados síntomas que le 
han hecho pensar—y aún parece que se 
lo ha comunicado por carta á uno de 
sus íntimos amigos—que el plazo mar
cado para sustituir al partido liberal 
pudiera haberse acortado grandemen 
te, y hallarse la fecha señalada para 
encargarse del Poder más próxima de 
lo que se figuraba.

Tan cierto es que estos rumores han 
circulado hoy entre los conservadores, 
que hablaban del primer Ministerio 
que habia de formar el señor Silvela, 
dándose los nombres de los ministros y 
de los personajes que habían de ocupar 
otros altos cargos.n

El debate político.
Dice La Epoca*.
“Hasta ahora no sabe el Gobierno 

quién iniciará el debate político en el 
Congreso.

Hay anunciada una interpelación 
sobre el asunto de la mezcla del pi 
miento en Murcia, que explanará el 
señor Lacierva, y otra que ha de ex 
planar el señor Ojeda con motivo de 
los sucesos de La Línea (Cádiz).

Los republicanos anuncian que el 
señor Lerroux se ocupará de la situa
ción at-ormal en que vive Barcelona.n

Y añade El Español'.
“El debate poútico principiará 

probablemeute el mismo día en que 8j 
abran las Cortes, y es seguro que en 
una de las primeras sesiones interven

drá el señor Canalejas para explicar su 
entrada y su salida en el Gobierno, el 
pacto firmado en casa del señor Sa- 
gasta y los acuerdos del Consejo de mi
nistros de que formó parte.

Parece que los ministros proyectan 
repartirse la tarea de contestar á los 
oradores que intervengan en el debate, 
con objeto de descargar de trabajo al 
señor Se gasta.

Este explicará la crisis, el ministro 
de Estado se ocupará de las negocia
ciones con el Vaticano, y el de la Go
bernación de las cuestiones social y de 
orden público.»

Un banquete á. Salmerón.
Los republicanos preparan un ban

quete en obsequio del señor Salmerón, 
con objeto de que éste ratifique las 
declaraciones hechas en Almería.

Modas.
La estación va avanzando y los ta

lleres de las modistas, que durante los 
dos últimos meses han estado parados, 
comienzan á tener movimiento, no pre
cisamente para hacer muchos trajes á 
sus parroquianas, sino para estudiar y 
preparar los nuevos modelos que han 
de llevar en este invierno.

Ya en nuestra revista pasada dijimos 
algo de las telas que llevaremos y hoy 
hemos de añadir que estamos amena
zadas de una verdadera irrupción de 
dibujos á grandes cuadros; están pues 
de enhorabuena las señoras delgadas 
por que sabido es que los cuadros abul
tan las formas, asi como las rayas lon
gitudinales las adelgazan, pero como 
la moda á todo provee hay también 
otros tejidos lisos de pañete y colores 
oscuros tales como las diversas varie
dades del gris, el marrón el verde y el 
azul que van admirablemente á las se
ñoras gruesas.

Los vestidos hechura de sastre son 
indudablemente los que se usarán más 
este invierno por que son muy cómodos 
y elegantes; para salir á hacer compras, 
á visitas de confianza no hay nada más 
apropósito que ésta clase de vestidos, 
con falda corta y adornados con unos 
bieses de seda negra ó unos galones la
brados. Hemos tenido ocasión de ver 
hace muy pocos días un vestido de esta 
date traído de París y hemos quedado 
encantados de lo bien hecho que estay 
de lo barato que cuesta, recomendamos 
pues como muy útil á esta clase de ves 
tidos.

Parece que este año serán muy lar
gar las capas que usaremos y que ten- 
d ¿n, además del cuello alto, otro do
blado que cae sobre los harnéeos de for
ma de pequeña esclavina. Generalmen 
te se emplea en ellas paño de color cla
ro para las jovenes, y marrón negro ó 
verde muy oscuro para las señoras de 
más edad.

Muchos sombreros de fieltro y algu

nos de terciopelo; hasta ahora siguen 
haciéndose bajos, muy bajos de copa, 
y con alas bastante anchas. Los gran
des lazos de terciopelo y las plumas, 
constituyen el adorno de la mayoría de 
ellos; en breve aparecerán los nuevos 
modelos para teatro y es de desear que 
no sean muy grandes para evitar que 
los señores hombres se incomoden con 
nosotras por que les estorban para ver 
la función; ya ven ustedes si soy com
placiente y si deseo evitar molestias 
á ellos y á nosotras su acerada critica.

Y como nada más puedo decir con 
certeza de modas, describiré los dos 
figurines siguientes:

Traje para calle.
Vestido de pañete color gris hierro 

cuya falda cortada con los paños más 
ancho por abajo que por arriba va ador
nada en su terminación con tres cintas 
de seda ó de terciopelo de anchuras 
graduadas, cuerpo blusa con tablas por 
delante, adornado con gracioso canesú 
que forma punta; este canesú se hace 
de la misma tela que el adorno de la 
falda y se rodea con una tira del mis
mo tejido que el vestido sujeta por tres 
pespuntes. Mangas terminadas por un 
bullón.

Sombrero adornado con una tira de 
terciopelo que rodea la copa uu grupo 
ó por mejor decir guirnaldas de pluma, 
por detras.

Traje para paseo.
Vestido de tela de lana con pelo lar

go que forma una mezcla de los colo
res gris, negro y marrón, la falda tiene 
una pequeña cola y está adornada con 
tres bieses pespunteados. Cuerpo liso 
adornado con tres jaretas en medio del 
delantero, y con otra jareta á cada la
do: estas últimas se prolongan á lo lar
go de la falda figurando delantal. Ca
nesú imitando borlas por delante. Man
gas Odsi rectas hasta el codo, en donde 
forman un gran bullón para terminar 
con un puño de “guiparen Sombrero de 
fieltro negro, adornado con hojas de 
encaje,

Ma r íá .

LAS CORPORACIONES.
•er***^*^

Sesión de la Comisión provincial, corres
pondiente al día de ayer,
Abre-e la sesión bajo la. presidencia 

del señor Ramírez Díaz.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior se entra en la orden del día.
Acuérdase: 1.° Informar al señor- 

Gobernador acerca del expediente ins
truido referente al ingreso por reinte
gro á las arcas municipales de 518 35 
pe.-etas por ks vecinos de Villeguillo 
don Santos ¡Serrano y don Víctor Gar
cía.

Informar, también, á dicha autori
dad, sobre el presupuesto de gastos 
carcelarios, que ha de regir en la villa 
Biaza durante el año de 1903.

—Apruébanse las cuentas del mig^ 
mo partido y por el mismo concepto 
correspondientes á 1901.

—Acuérdase, así mismo, devolver el 
expediente instruido para la cesión de 
varios terrenos de propios, á don Ale. 
jandro Berdugo, á fin de que pueda es- 
tableoer en ellos una fábrica para el 
suministro de fluido eléctrico á la villa 
de Biaza ya referida, para que se cum. 
pía lo que está prevenido en la Real 
orden de 19 de Julio de 1901.

Se aprueban las cuentas munieipa. 
les de Turégane correspondientes á 
1899 900 y 1900; las de Santo Domin- ' 
go de Pirón de 189a 96; id. de Villa- 
verde da Iscar, de 1901; de Cuéllar 
1901-92; de el Espinar, 1897-98; de 
Sotosalvos, 1893-94 y 94 95; de Cha
ñe, 1899 900 y 1900 y las de Castille
jo de Mesleón de 1895 96; 96-97 y 
97-98.

—Se acuerda remitir un pliego de 
reparos á las de Fuente de Santa Cruz 
de 1898-99 y 99-900 y 1900; á las de 
1900 de Fuentesauco; y en segundo 
pliego á las de Valdevaoas de Monteje 
correspondientes á los años de 1898 99 
y 1899 SCO, y 4 las de Escalona, de 
1897-98.

*

EN EL AYUNTAMIENTO.
(SESIÓN DE ANOCHE.)

Preside el señor Higuera y asisten 
los concejales señores Entero, Garre- 
tero, Matos, Ramírez, Serrano, García 
Peinador, Matabuena y Gómez.

Son 19 los asuntos puestea á la orden 
del día, careciendo de interés general 
la mayor parte de ellos pues sen de 
tramitación.

Entre los que merecen apuntarse toa 
los siguientes:

A propuesta del señor Alcalde se 
acuerda que el llamado “Paseo de los 
tilos» se denomine en lo sucesiva 
“Paseo de don Ezequiel González,» 
pues este señor, como siempre modeste, 
respondió á las instancias de los se- . 
ñores concejales que le visitaron hace 
días “que si el Ayuntamiento quería 
honrar su nombre, dándoselo á una 
calle de Segovia lo hiciera poniéndo
sele á una plazuela, ó mejor dicho, á 
un rinconoito del barrio del Salvador.

Nos pareaa acertadísimo el acuerdo 
del Ayuntamiento.

El nombre de este paseo llegará 
hasta el comienzo del “Paseo del Conde 
de Se},úlveda.»

También se acuerda unánimemente 
dar las gracias de oficio al señor Gon
zález por sus atenciones á la Comisión 
que fué á visitarle,

—Léese una instancia que subscri
ben los farmacéuticos, en la que soli
citan el pago de los atrasos que por los 
medicamentos que tienen suministra
dos, por el Ayuntamiento, al vecin
dario, están en descubierto.
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de la falta de Luis... Te lo repito, Juana, es 
hombre muerto.

Flor de los bosques quiso responder á es
tas crueles palabras, paro su emoción se opu
so á su voluntad. En cuanto á Nativa no es
taba menos agitada que su rival.

—¡Yo soy una maldita criatura!—excla
mó ella;—mi presencia ocasiona en todas par
tes la desgracia. ¿Será posible que después 
de haber torturado tanto el corazón de esta 
infeliz de Morván, vaya, también ahora á 
causar su muerte?... No, yo no debo permi
tir que sea víctima de su generosidad. Mi 
presencia aquí es lo único que le condena... 
Pues bien, yo te salvaré.

Nativa se levantó entonces, y rechazando 
fuertemente á Lorenzo que se había quedado 
delante de la puerta, te precipitó con un pa
so firme y rápido hacia una de las puerteci- 
llas de la sala del Consejo, á la cual daba el 
camarote. Sorprendido al pronto, el pirata 
adivinó muy luego la intención de la espa
ñola, y eü un salto volvió á colocarse delan
te de ella; un momento de retraso por parte

demanda de la joven. Sin embargo, su inde
cisión no duró mucho: bien pronto su mira
da recobró su audacia cínica, sus ojos la ex
presión habitual de soberbia desdeñosa, sus 
lábios la sonrisa burlona, y atrayéndose á la 
joven.

—Juana, yo te amo,—la dijo,—¿consien
tes en ser mi querida, si salvo á Luis?

Al oir Ir proposición tan infame del bello 
Lorenzo, Flor de los bosques retrocedió vi
vamente, ni más ni menos que si se hubiese 
asustado por la vista de algún reptil: el pira
ta se sonrió.

—Juana, la aversión que tu me manifies¿ 
tas es el mayor estímulo para mí: yo estoy 
ya fastidiado de mujeres que el amor propio

el interés solo conducen á mis brazos... Tu 
corazón rebelde place á mi audacia. Hacer
me amar de tí será más que una dicha un 
triunfo. Flor de los bosques, cada segundo 
que pasa, aproxima más á Luis su tumba. 
Te concedo un minuto para responderme; 
mas no olvides que una negativa equivale á 
sentencia de muerte.

esto sería demasiado espantoso... Un móns- 
tro sería solo capáz de una infamia como 
esa.

—Entonces queda establecido que yo soy 
un monstruo,—respondió fríamente Lorenzo 
haciendo esfuerzos por desprenderse de Flor 
de los bosques, que cada vez se le agarraba 
con más fuerza.

—¿No hay algún medio de salvar á mi 
querido Luis?—preguntó la joven.—respón
deme, cobarde... di me la verdad... Tú sabes 
que yo prefiero suicidarme enseguida á verle 
morir.

—Sí, Juana, hay un medio de salvar á de 
Morván*

—Pues bien. ¡Habla, habla, Miserable!— 
exclamó Flor de los bosques fuera de sí.

Morenzo, este hombre que no creía en na
da, este carácter independiente y audaz, que 
no conocía freno alguno, para quien no ha
bía nada sagrado, que todo lo ajaba: este 
bandido intrépido que cometía con la mayor 
frialdad un crimen para satisfacer sus pasio
neS) se quedó casi cortado y confuso ante la
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$e acuerda el pago en tres plazos.
—En igual tiempo se acuerda, tam

bién, satisfacer los gastos hechos en 
aa escuelas de los Huertos al contra
tista señor Alvarez.

—Se da cuenta de una comunicación 
jel señor Ingeniero de Montes, contes
tando á otra que le dirigió el Ayunta- 
juiento en súplica de que evitasen los 
guardas á sus órdenes una qorta frau- 
¿ulenta que se nota desde hace algún 
tiempo.

El señor Ingeniero contesta que no 
pudiendo disponer de fuerza suficiente 
para la más estricta vigilancia, lo 
pondrá en conocimiento del señor Mi
nistro de Agricultura.

—El señor Director del Orfeón dá 
las gracias por la concesión del salón 
de Sanct-Spiritu, en nombre de la masa 
coral segoviana, ofreciendo el con
curso del orfeón para alguna de las 
fiestas que proyecte, muy especial
mente si celebran alguna en honor del 
Excelentísimo señor don Ezequiel 
González.
—Dáse conocimiento á la asamblea de 
que el ilustre donante para la institu
ción de nueva escuela de niñós pobres 
ha autorizado la impresión del docu
mento que remitió al Ayuntamiento; 
documento del que oportunamente di
mos cuenta, en extracto, á nuestros 
lectores y en el que no se sabe si ad
mirar más las bellezas literarias que 
las enseñanzas tan galanamente dichas 
por el Excelentísimo señor don Eze
quiel González.

A las ocho y media se levanta la se
sión con la lectura del estado de 
fondos.

* 
* ♦.

También á la misma hora celebró 
junta general la Asociación de los gre
mios de construir, de la cual nos ocupa
remos en nuestro número de mañana, 
no pudiéndolo hacer hoy por falta ma
terial de espacio.

Efemérides segovianas.
18 d e  Oc t u b r e d e  1854.

Manifiesto del Diputado Don Pablo Ave
cilla.

Elegido diputado á Cortes el 16, por 3647 
▼otos publicó el siguiente manifiesto:

«Electores de la provincia de Segovia:
Os he debido la alta honra y la alta con

fianza de que me hayais creido digno de re
presentaros en las Cortes Constituyentes, y 
mi gratitud hacia vosotros debe ser tanto 
mayor, cuando casi por unanimidad os he 
debido vuestros sufragios. Gracias, electo
res de Segovia, mil veces gracias por esas 
marcadas simpatías ^que concedéis á mi 
nombre, y yo os juro por mi parte que el 
tiempo os mostrará que no os habéis enga
tado.
5 Segovia es grande en su historia y Sego- 
via en algún día supo juzgar severamente á 
■us Diputados; yo os pido para juzgarme 
también la severidad de nuestros padres, 
para merecer así tanto mejor vuestras sim
patías, que es todo el ardiente deseo de vues
tro ofectísimo y reconocido, Pablo Aveci
lla».—Madrid, Octubre 18 de 1854.

Pe d b o  Sa in z Ló pe z .

INFORMACION LOCAL 
El diputado por Segovia.

Uno de los dias^de la próxima sema- 
llegará á Segovia, donde permace- 

oerá brevísimos días, el diputado á 
Cortes por la Capital y respetable 
amigo nuestro, Excelentísimo señor 
Marqués de Cañada Honda.

Entre varios de sus numerosos ami
gos se agita la idea de obsequiarle con 

banquete que no tendrá carácter 
Político.

Cámara de Comercio.
Hemos recogido rumores de que por 

algunos comerciantes de esta población 
86 piensa en renovar el proyecto de 
Creaoión de una Camara de Comercio.

Es idea que aplaudimos entusiasta- 
ihente, y á la que ofrecemos nuestro 
aPoyo sin reserva ni condición alguna.

Fiesta en la Fuencisla.
Hañana se celebrará en el Santuario 

61» Patrona, una fiesta tradicional

que costean los vecinos de Zamarra- 
mala, cada ocho ó diez años.

A las diez saldrán del pueblo las 
autoridades seguidas de los vecinos za- 
marriegos, con dirección al Santuario. 
Romperá la marcha el tambor siguien
do las autoridades y luego el pueblo.

En la Fuencisla los recibirá el Ca
pellán, según es costumbre, celebrán
dose, acto seguido la misa sacramental.

Estará á cargo del párroco de dicho 
pueblo, don Modesto Nadales la ora
ción sagrada. Por la tarde se cantará 
una solemne salve á la que están invi
tadas las autoridades y el El  Ad e l a n 
t a d o  d e .Se g o v ia  á quien han hecho la 
invitación el Alcalde de dicho pueblo 
don Estanislao Callejo y el señor Secre
tario don Esteban González.

Muchas familias que bajarán al San
tuario desde Zamarramala, pasarán el 
.día en las alamedas inmediatas.

Enhorabuena.
Han contraído matrimo en Navares 

deenmedio la simpática joven An
tonia Callejá hija del propietario y te
niente de Alcalde dou Pedro, con don 
Antonio Iglesia hijo de otro in'dividuo 
de la misma Corporación municipal; 
siendo apadrinados en tan solemne 
acto por el profesor veterinario don 
Matías Gil, y por doña Isabel Calleja, 
esposa del propietario don Ensebio de 
Fríitos.

Asistieron más de ciento treinta 
individuos entre los que contábanse el 
párroco de Valleruela de Sepúlveda 
don Ruperto García, él que don Isidro 
Martin y otros muchos, todos los 
cuales fueron obsequiados con una ex- 
pléndida comida. . . ■ /-

Beca renunciada.
Don Gabriel Borreguero Sacristán, 

ha renunciado los derechos que cobraba 
como becario, por haber terminado la 
carrera de presbiterado que cursó en 
este Seminario Conciliar.

El Ayuntamiento, ea la sesión de 
anoche acordó anunciar la vacante en 
el Boletín oficial de la provincia, para 
la provisión correspondiente. -

Ayer, después de brillantes ejerci
cios, han obtenido en la Corte el títu
lo de Procurador de los tribunales los 
hermanos Juan y Alejandro Gonzalos, 
tenedor de libras el primero de la ca
sa de don Anselmo Carretero y oficial 
de la escribanía del señor García el se
gundo.

Damos la enhorabuena á tan aplica
dos jóvenes, y les deseamos gran suer
te en el ejercicio de la profesión.

Audiencia.
Por un error de caja digímos ayer 

que la petición de! señor Fiscal ’ contra 
Cipriano Muñoz Alvaro, era multa de 
125 pesetas, en, lugar de 150, que así 
estaba oalifisadada.

. Mañana, problamente quedará ter
minado el adoquinado do la calle de la 
Cabriteria.

Han llegado á la capital dos RR. PP. 
francisca nos. UHUUVCd 3£i; "

. Nos ha visitado el maestro de la Ar
muña don Narciso López.

La casa conocida de José Dammann, 
de Hamburgo, uos informa ;que la nue
va Lotería de Hamburgo^ va empezar 
dentro de poco. La suerte de ganar en 
la misma, siendo muy importante, 
ofrézcase la mano á la fortuna en la 
casa de José Dammann. Esta casa es- 
tablécida desde 1851, se ha hecho 
acreedora á reconocimiento par sus 
prontos pagos de los premios y su pun
tualidad.

Acompañamos prospecto de dicha 
Lotería en este mismo periódico.

Prospectos originales y oficiales es
tán gratis y franco á la disposición de 
quien los pida.

Bien venidos.
Ha regresado de Pedraza, donde ha 

permanecido una temporada, aoompa- 

ñado de su hermana la distinguida se
ñorita Adela, nuestro amigo don Al
fonso Esteban.

De juerga.
Esta mañana salieron de Segovia 

con dirección á Lobones, todos los 
empleados del Ayuntamiento (oficinas) 
para celebrar con un suculento al
muerzo el día de tian estero.

Según nos dicen há presidido el señor 
Alcalde.

El adoquinado de la calle de 
San Francisco.

En la sesión de anoche celebrada en 
el Ayuntamiento, se acordó el adoqui
nado de la referida calle, en virtud de 
moción presentada por los concejales 
señores Well y Villoslada.

Esta obra, ségúa informe del señor 
Arquitecto, se ejecutará por contrata 
que será anunciada opóftuuámente.

De toros.

Por el señor Gobernador ha sido 
autorizado hoy el programa de la fiesta 
taurina que ha de celebrarse el dia 26 
en Santa María de Nieva.

Fallecimiento.
Ha fallecido anoche en Fuentemila- 

nos doña Gregoria O adero, madre de 
nuestros particulares amigos, los seño
res Sacerdotes don Daniel y dou Lucio 
Gilarranz y del practicante de esta 
Casa de Socorro don Julio.

Para dicho pueblo han salido hoy 
sus sobrino don Eleuterio y don Eladio 
Ondero, don Apolinar y don José Mar
tínez y don Cipriano Alias.

Enviamos á la familia de la finada 
nuestro sentido pésame.

10.000 pesetas.
Ayer fueron entregadas ai señor de

positario del Ayuntamiento, por don 
Ezequiel González 10.000 pesetas para 
las obras del arreglo de la escuela pa 
trocinada por el Ayuntamiento y la 
cual llevará el nombre de tan caritati
vo señor.

MIL PESETAS al que presente «Cápsu
las de Sándalo mejores que la del «Doc 
tor Pizá,» de Barcelona, y que curen 
más pronto y radicalmente todas las en
fermedades urinarias.

Plaza del Pino, 6, farmacia, Barcelona.

Vencimiento de cupones. ’
Desde el día 3 de Noviembre próxi

mo se admitirán en la Delegación de 
Hacienda el capó a núm. 6 de los tita 
los de la deuda am Frtizabia al 5 por 100 
y el núm. 2 de las carpetas provisiona 
les de igual renta correspondientes al 
Vencimiento de 15 del citado mes.

El nuevo Delegado de Hacienda.
Por Real orden del Ministerio^da Ha

cienda se ha dispuesto que el Delegado 
electo para esta provincia don Clemen
te Ibarra, continúe en comisión pros 
tando el servicio que tenía encomenda
do, ó sea la visita da inspección á las 
Delegaciones de Sevilla, Córdoba y 
Granada.

«U.’VMWVMM» 

v Capitulo de bodas.
En Ortigosa del Monte contraerán 

en breve matrimonio, don Dionisio 
Otero, acaudalado propietario, da 76 
eños de edad, con una vecina de Ma
drid de 76 primaveras.

—Un conocido comerciante con una 
bella y acaudalada señorita palentina.

—Muy en breve también contraerán 
matrimonio, una simpática joven, hija 
da un Procurador muy conocido en 
Segovia, con un oficial del ejército.

—Mañana se leerá la primera amo
nestación, en San Miguel, del conoci
do cartero de la Plaza Mayor don Ga. 
briel Gil Arribas, con doña Isabel Ro
dríguez.

POR TELEFONO.
Madrid—6 tarde. 

De política.
Gamacistas y Conservadores.

Comienzan á surgir los vaticinios 
sobre distribución de puestos para el 

caso de que un acontecimiento, de 
los mil que pueden surgir dé al tras
te con el partido liberal.

Las elecciones de Senadores de 
Valladolid han puesto de manifiesto 
la íntima unión que existe entre con
servadores y gamacistas, y ya es ofi
cial puesto que los periódicos del 
partido y los notables del mismo lo 
demuestren, que dentro de breve 
plazo entrarán á formar gobierno los 
señores Silvela y Maura; los cuales 
interrrogados por sus más allegados 
amigos dicen que. han confirmado la 
alianza hace tiempo exissente.

Reunión conservadora.
Se ha verificado hoy en una de las 

secciones del Senado. Después de va
rios discursos habla el señor Silvela- 
pronunciando uno elocuentísimo que 
fué interrumpido por entrepitosos 
aplausos.

La opinión general ha sido favora
ble á la sinceridad con qne el gefe de 
los conservadores expuso la situa
ción del país, y la del Gobieno de 
quien dijo estaba inactivo y sin solu
cionar ninguno de los problemas lla
mado á resolver.

Dijo que combatirá razonadamente 
al Gobierno, poniendo especial em
peño en la cuestión económica, y ha
ciendo solo ligeras observaciones á 
proyectos sean liarías cono el de 
Ley de segnridal; y añadió que los 
conservadores no desean el poder pero 
tendrán que aceptarlo por el evidente 
fracaso del partido liberal.

Concluyó diciendo que no se opo
ne á la formación de un tercer parti
do, al que favorecerá siempre que sus 
directores tengan arraigo en la vida 
de provincias que conviene traer á 
Madrid.

El Congreso médico.
Los acuerdos tomados en la sesión 

del Congreso médico, se han reduci
do á lo siguiente:

No se opondrá la asamblea á la co
legiación médica, aunque habrá de 
redactarse un Reglamento especial 
por el que se regirán los congresis
tas.

Se crearán juntas de partido, y es
tas á su vez constituirán las juntas 
provinciales, y estas por último nom
brarán la Junta Central.

To los los asociados deberán sa
tisfacer una pequen i cantidad para 
la creación de un Monte Pío.

Y con la discusión de algunos 
otros asuntos de escaso interés diósc 
por terminado el acto de hoy.

El Palacio.
Sagasta, en su entrevista de hoy 

con el Rey, dió cuenta á S. M. de los 
acuerdos tomados en el Consejo de 
ayer.

No puso á la firma decreto 
alguno.

Sül¥l 6ARB0IERÍA
i 3.—Calle del Serafín.—13

SEGOVIA.
Carbones de encina, roble, cok y piedra.
brandes existencias en cisco de piña, de ca

nutillo y leñas para estufas.

Conferencia importante.
Hoy han conferenciado el Ministro 

de Hacienda y el Director de la Ta
bacalera, tratándose de la creación 
de la Caja Nacional de ahorros.

Los presidentes.
Han regresado de sus posesiones 

veraniegas, los presidentes de las 
cámaras.

Los cambios.
Se han cotizado hoy los francos 

á 73'50 el interior á 30'90; las li
bras á 00'00.

El  Co r r e s po n s a l .

Se alquila
En la calle de la Canongia 

nueva, núm. 13, se alquila 
una casa, en planta baja, con 
jardín, agua corriente y her
mosas vistas.

Los que deseen verla diri- 
jánse al dueño que vive en la 
misma casa.

Carnes.
En el nuevo establecimiento 

de carnes que don Miguel Gila 
ha instalado en la plazuela del 
Patín, cuarto número 1, se ven
de la carne á los precios si
guientes.

Sin hueso. . . . 2‘40 Kilo.
Con id.............1*40 id.

Aprendiz.
Se desea un aprendriz para 

una acreditada relojería. 
, Informarán en la Administra

ción de este periódico.

Venta de pinos.
En los pinares que en el tér

mino de Juarros de Voltoya per
tenecen al Excmo. señor don 
Enrique Maldonado y Carvajal, 
se venden, en pública subasta, 
varios lotes de pinos albares.

El remate tendrá lugar el día 
l.° de Noviembre próximo, á las 
diez de la mañana en la casa 
que en el expresado pueblo per
tenece á dicho Excelentísimo se
ñor.

JUDIAS Y... CONTRI JUDÍAS
Judías se dan solamente los 

sábados en el comedor de don 
Lorenzo V allés, calle de Reoyo, 
los demás días, almuerzos y co
midas por cubiertos ó de en
cargo.

Los domingos, callos.

^.1

JULIO DUQUE
PLATERÍA

Isabel la Católica, núm. 9.
Se construyen y arreglan to« 

da clase de joyas, coronas, cru
ces y toda clase de objetos de 
plata y oro pertenecientes al 
culto. Esta casa cuenta con vaj 
riado surtido en botonaduras, 
pendientes, pulseras, etc., etce

Visítese esta oasa.
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J. P. MARTÍN É HIJO
Proveedores de la Real Casa

G-rand.es establecimientos
DE

AKBORICLLTURA Y FLORICULTURA
Madrid.-Despacho: Alcalá, 58.-Jardines: calle del Cisne, 11 y 13

• Sevilla.—Mallén, 21 (Calzada)
!tPremiados can las más altas recompensas, Diplomas de honor, Medallas de oro y de plata, Objetos de arte, y Socios 

. IwTiOTfiTios de Darías Sociedades de horticultura del reino y del extranjero.

Premio de honor de S. M. la Reina Regente-, un objeto de arte. Granada, 1887.—Premio de honor de S. A. R. la Infanta Doña Isabel-, un 
objeto de arte. Granada.—Primer premio, único-. Medalla de plata, Eirposición de frutas. Málaga, 1887.—Primer premio, único: Me
dalla de oro.—Exposición de frutas. Madrid, 1890,—Primer premio único: Medalla de oro y diploma de honor. Cádiz. 1890.

Dirección telegráfica: Martin, horticultor.—Alcalá, 58, Madrid.—Mallén, 21 (Calzada), Sevilla

TELÉFONO 1.082
- Este-establecimiento, especialmente dedicado á la < aportación, expide sus productos á todas partes del mundo. Por procedimiento 

excepcionales acondiciona los embalajes de tal modo, qi e la buena llegada de los envíos es inevitable. .
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TARIFA GENERAL DE PRECIÉ _

w—O 5—*-6---------------- s—w»------------

Loa trabajos especiales sufriiáy taj recargo del 10 ti S 
por loo sobre la anterior tarifa. Los qx® se nos fmíregflvexi 
sin ajuste previo, se facturarán por la tfariia geueBl,

La amplitud de los talleres dé esta Sociedad y 16 pei> ' 
fecta opg&niiación de sus trabajos, permita senás ía eto ' 
cargos coi h rapides precisa ¿ la lufOrmadÍQ del día.

Los trabajos para provincia» se Eemitirán per correa 
certificados á ios cinco días 4a íabe» yscfildo ti ori^naL

Esta Soledad, sa 3M. I
talleres. ■ /

fA ADMINISTRACION
Centro general de representaciones

establecido en Segovia
con mayor número de poderes de Ayuntamientos 

que ningún otro en dicha provincia

Corresponsales activísimos en Madrid

Asesoría por letrados.—Asuntos civiles, mercantiles administrativos 
y contencioso-administrativos.—Inscripciones de la Deuda pública

y resguardos de *a Caja de Depósitos.—Pensiones civiles y 
militares.—Te? Amentarías.—Créditos.—Kepartos, pre

supuestos y cuentas municipales.—Proyectos de 
contratos públicos.

Pídanse detalles.

DON Ge r má n c a n o . Isabel la Católica, 6, (despacho)

SEGOVIA

Salla Biabara.
Academia preparatoria para 

todas las carreras militares y 
civiles. Especialmente para Ar
tillería y Topógrafos.
Rivas Orosco, 3, principal.

New Fénix
COMPAÑÍA DE SEGUROS ÁPRIMA FIJA

Vida, Incendios y Cosechas 
Espos y Mina, 1.—MADRID

Delegado en Segovia: D. An
drés Solana, Plaza Mayor.

Representante en Cuellar: don 
Amando de Lamo.

Representante en Riaza: don 
Ezequiel García Diez.

Representante en Sepúlveda: 
don Juan Antoranz.

Representante en Santa María 
de Nieva: don Cándido Hiera.

IHOMBRBS DÉBILES! ¡MUJERES NERVIOSAS IETÉH1LES! 

CURA DE LA DEBILIDAD 
(ENFERMEDAD DEL DÍA). Se eredee# la 4«Mlida4 per la pér
dida vital, peeares, eostrariedadee de 1* vida, eMietitueióa débil, 
convaleeenelxi de enfermedades graves, wtedíos exeesivee y abu
sos de toda elase. Oeaslena Ja debilidad loe ssales del eelóma- 
ge, sélleos biliesos, estados nerviosos ^ue prineipiaa por temblor y 
acaban en parillsle, atenías genitales, reblandeelmiente de la mé- 
dnlA, anemia serebral con imbeeilidaa y Loe ara, la eeguera y sorde
ra y la maerte per agotamiento nervioee. Estoe onferatee achacan 
se mal al síntoma ^ue más les molesta. Les hombros, al estómago 
y la eabeaa; la mujer, á los nervios y al eeraaón. ¡Pobresl Ven el 
efeete y no la causa.

ibera bien: 4Qué se precisa? Combatir la debilidad, eaesa de 
todo. Atender á los efectos es agotar la paciencia, malgastar el di
nero y perder la vida, pues cuando se acude puede ser tarde Estos 
son sus síntomas:
3^?. En el lIOMBStE: neurastenia, impotencia sexual, pérdidas 
eeminales en sueñes ó á cualquiera agitación, nervosismo, malas 
digestiones, dolor de cabeza, estreñimiento de vientre, manchas 
flotantes en Ja vista, ruido de oídos, aburrimiento, falta do memoria. 
1C? E-n Ia MU-IER: casi siempre esterilidad, histerismo narvio- 
80 perpetuo, anemia, flujo blanco, irregularidad menstrual, fa la de 
apetito, malas digestiones, jaquecas pertinaeos, manehas en la vis
ta, ruido de oídQs. estreñimiento de vientro, ganas de llorar, ota.

En los encanijamionte, cabeza grande, vientro abul
tado, piernas delgadas, falta de desarrollo, caroacia de fuerzas, eto.

1^. cura positiva de tedas las «lebilldado» se oonsiguo siempre 
con el Tónico biocb, preferid» de todos, eufesmos y médicos.

111 Tónico Eóocb vuelve la vitalidad v las euorgías do la iaqj®r 
edad, vigoriza los músculos, fo ría lees les aue»»», ensiquece la san
gre y calma los nervios. El TónJeo se venda á j poseías oa 
las buenas botieas y droguerías del mundo, y también so envía por 
correo, remitiéndolas en selles é libranza al ubi usía .MoJÍo» 
Americano, Aloalá, 23, piso l.e Madrid. Se coatestan gratis per 
correo é personalmente todas las preguntas é consultas.

le eeae * ílarle.
CONSULTA DE

de 10 * 8, gratis k los pobres, y 
P»r sarta los de provincias.

GAlUiTi MEDICO ÁMEEICANO 
Alealá, 23, f.e (lado Calatravae). 
VEMÉRte. IMPOTENCIA. CRINA.

CURA EN 2 DÍAS.
Bleaerragia (flujos). Cápsu-

Xooh, 3 ptas. Orquitis, 
llagas, chancros, verrugas Bo- 
Biada Koch, 3 ptas. Para hu
Mores de la xaugre las Perlas 
Depurativas, 3 ptas. Venta 
botieas y eabincte Médico Ameri- 
eano, Alcalá, 23, 1.=, Madrid. 
Consultas gratis y por carta.

Van correo por sellos ó libranza.
A LOS 10 MIKDTOS ALIVIA EL 

ESTÓMAGO 
e) DIGESTIVO HtRHERA, 4 pts. coja. 
Pídase en las boticas ué Espada. Cura 
las Disp. ps:as, Gastralgias, Doioret, 
Flato,, Disenteria, Malas digestio-. 
oes, Vómitos, Catarros. Diarrek-, De
bilidades, etc Desda el primer día 
permite comer de b do. Lu más grata 
y rápida medicsción. Consultas gra
tis y ior certa lós de futre, y va co
rreo enviando 4 ptas. en libranza al 
Dr. Herrera, Alcalá, 23 AÍ.1DR/D.

Beumático, iuflgm:.torio nervioso ó 
gotoeo que resista bl MÍTADOLOB 
(Pain Ka ier). 2 ptas. en las boti- • 
cas de Eepafia. BíLamo indiano que 
siempre cur». Consulta gratis, y va 
correo ior 2.50 ptas. en sellos al 
Dr. Herrera, Alcalá, 23, MADRID.

CURA GRATA, SIN OPERAR, DE LA 

SORDERA 
^ZUMBIDOS, FLUJOS 
y todas las enfermedades de los OÍDOS

EN 300 ENFERMOS CUBAS 

CONTRASORDm THOMPSOI, * pt~. caja.
Venta boticas y Gabinete Mid Ico Ame- 

rleano, Alcalá, 23, 1.* Prospecto espa- 
6ol. Consulta» gratis y por cana de fuera. 
Va correo por valer sellos ó libranza.

MAL DE x COBA BÁSIS&
SIH SOOáE NI OPSIAB

DEL HOMBRE.

ESTERILIDAD d i l a  mu je r .
3 Cura rápida y da peligre á Mi edad 
y por antiguo que xea «I padecimiento. 

Becribir con detalles, GeMnete MHU 
•eAwerleen», Atwl*. M, 1?, HADM. 
PWewaeAda gaNe.

o n i iI I H a él R Dilatación de las estrecheces. Rotura y ex- 
I I O pu^ión de loa cálenlos (piedra) y arenillas.

6 H N I II I 1 @ Catarro de la vejigra y riñones (cólicos nefríti-
I ‘ i 0 I H co8), próstata, incontinencia, debilidad, orina 
y £ S Q I i turbia, sucia con posos blancos, rojos ó de san-

I ■__0 I ■ 1 g Kre, etc. lafalibles SALES KOCH, frasco, 7 pese
______   H tas. Calmantes instantáneas del dolor 

al orinar y de la retención.

Venta ínticas tai y Gabinete Médico Americano, Alcalá, 28,1.°, MAB8IB
PROSPECTOt DE CVRAt T CONSULTAS GRATIS.— POR CARTA LOS DE FUERA

Van correo enTiando en carta certificada 7 pesetas en sellos ó libranza

Estos preparados se expenden en SEGOY1A 11 la dregieria de Don Francisco M. Marcos, Plaza del Corpa s 7,

¿Dónde me retrato? ¿Dónde? Puea en la acreditada galería de

11, VICTORIA, 11.
■OSTES

Indudable es que Venancio González
vende los mejores comestibles nacionales y ultramarinos en la ciudad.

CAFE, tostado diariamente á 5 pesetas kilo.
AZUCARES PUROS DE GAÑA á 1 peseta 30 oentimos kilo y 14 pesetas 

arroba. r .
25.—JOSÉ ZORRILLA;—2 5.

MOüf A"Fotografía en la Plaza Mayor 
público* de reolamoí,; Iiada de Fre8unoiones. Véanse las pruebas expuestas el 

MOYA.—(Plaza Mayor.)

El estómago
C iiantos hay que sufren del estómago por na verdadero abandono; y pasan 

as noches en vela y los días desesperados.
Los que así padezcan no tienen perdón de Dios sinó toman el Eliaiir estoma

cal del Dr Sacristán.
PLAZA MAYOR.

OPOSICIONES A CORREOS.
Preparación esmeradísima por 

oficiales del Cuerpo y acreditado 
profesor de francés.—20 pesetas 
mensuales.

Informes, don Manuel Suárez 
García.
Dirección General de Correos.— 
Madrid.

Mexu ■ i -m ■— ■-» ।

DEFRESNE
PANCREATICA

Adopfidt por la Armada / los Hoapltales do Parla

d ig es t iv o ):;
Digiere no eoio la carne, elno también la eraia, 

el pan y loe feculenloe.
La PANCREATINA DEFRESNE previene 

las afecciones dei estómage y facilita siempre 
la digestión.

POLVO - ELIXIR
En todae las boenas Farmacias de España.

Imp. de Ad e l a n t a d o  d b  Se g o v ia

M.C.D. 2022


